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V % l i m e r o aaelto S O réntlmo» de pcaeta 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud. 

Reales decretos 

En el expediente y autos de compo
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Badajoz y el 
Juo7 #municipal de Olivenza, de los cua
les resulta: 

Que con fecha 29 de Jnlio de 1895, 
auto el Juzgado municipal de Olivenza 
compareció Francisco CAndido Rodrí
guez Cevra, Guarda jurado de las tío» 
r ras de Cipriano Navaes, en el sitio do 
la Fuente de la Morgada, de aquel tér
mino, manifestando: quo denunciaba a 
un tal Forera, de profesión zapatero, y 
A José Rodríguez, vecinos do la a ldea 
de San Jo rge , por haber a t ravesado en 
el día anterior , como A las doce y me
dia de su tarde , unas t ierras del referi
do Cipriano, una de ellas sembrada de 
trigo, s i tuadas en dicha Morgada, cau
sando un dafio A juicio del compare
ciente, como de 25 céntimos de peseta, 
al cual no rcnnnciaba su amo, nación 
dolo así presente al Juzgado para quo 
óate impusiera al denunciado la correc
ción oportuna: 

Que convocado por el Juez el opor
tuno juicio do faltas, y estando éste to
davía pendiente, el Gobernador, do 
acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición A aquél , fundAndo-
8C en lo dispuesto en el a r t . 3.° del Real 
decreto de 8 d e Septiembre de 1887-, en 
que en el caso de que se t ra taba exist ia 
u n a cuestión adminis t ra t iva que debía 
ser resuelta previamente , consistiendo 
ésta en la de si el terreno invadido por 
los denunciados pertenece ó no al cami
no vecinal que pono en comunicación 
la a ldea de San J o r g e con la r ibera de 
Valverde, cuya resolución era induda

ble que había de influir en el fallo que 
la Autoridad judicial dictara en su d ía , 
y en que esta declaración solo podía ha
cerla la Administración, bajo cuya au
toridad, vigilancia y dirección se ha
llan los caminos vecinales, según se 
dispone en el a r t . 14 del Roal decreto 
de 7 de Abril de 1848, siendo asimismo 
de tener en cuenta que sólo dicha Auto
r idad posee los datos necesarios para 
conocer la extensión y dirección do las 
vías públicas: 

Que sustanciado el incidente, el Juez 
municipal dictó auto declarAndose in
competente , y apelado que fué éste por 
una de las par tes , t ramitado el inciden
te en segunda instancia, el Juez de ins
trucción J e Olivenza revocó el auto del 
inferior, declarando la competencia de 
la Autoridad judicial , apoyado en las 
siguientes razones: que si bien era cier
to que , según las disposiciones alega
das por la Autoridad requirente , es de 
la exclusiva competencia do la Admi
nistración lo relativo A la vigilancia y 
dirección de los caminos vecinales, 
también lo es quo la represión de las 
faltas de ent rada en heredad ajena sem
b rada , y de dallo que se pers igue en el 
juicio de que so t ra ta , incumbo A los 
Tribunales ordinarios, y en el caso pre
sente, al Juzgado municipal , sin que 
hubiere necesidad do resolver cuestión 
a lguna ptevla , pues aun en el supues
to de quo fuera c ier ta la existencia del 
camino de quo so hacia mención, una 
vez destruido é inutilizado, como lo es
taba en sus extremos con los dos mu
ros levantados por el propietario, qu ien 
sembró ol terreno quo lo ocupaba, cual 
quiera quo sea el derocho de los denun-
ciados para pedir y obtener legalmente 
el restablecimiento dol camino, ora in
dudable que , no existiendo y a éste, se-
gún ellos mismos reconocían! al atravo-
sar el sembrado y causar daño ejecu
taron act03 constitutivos de faltas: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el informe de la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente con • 
flicto, que ba seguido sus t rámites: 

Visto el a r t . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual 
los Gobernadores no podrán suscitar 

contiendas de competenoia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta h a y a sido reservado por la 
ley A los funcionarios do la Administra
ción ó cuando en vir tud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrat iva a lguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo quo los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar : 

Considerando: 
1.° Quo la presente contienda juris

diccional se ha promovido con motivo 
del juicio do faltas seguido anto el Juz 
gado municipal de Olivencia, A conse
cuencia de la denuncia formulada por 
el Guarda j u r ado de las t ierras de Ci
priano Navaes , sobre supuestos danos 
producidos en las mismas por José Ro
dríguez y otro, vecinos de la aldea de 
San Jo rge : 

2.° Que en tanto por la Autoridad 
adminis t ra t iva competente no se resuel
v a si el terreno invadido por los denun
ciados forma par te ó no del camino ve-
cinal A que so alude on el oficio de re
quer imiento, es innegable que existe 
una cuestión previa, cuya resolución 
puedo influir en el fallo que en su dia 
dioten las Autoridades judiciales: 

3.° Que se eaJA, por tanto, en uno de 
los casos en que , por excepción, pueden 
los Gobernadores provocar competen
cias cu los juicios criminales; 

ConformAndome con lo consultado 
por el Consejo do Estado en pleno; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el 
R B Y D . Alfonso X111, y como RKLNA 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
A favor de la Administración. 

Dado en San SebastiAn á dos de Sep
t iembre de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidenta del Consejo «i; Ministro*. 

Antonio Cánovas de l Castillo. 

En el expediente y autos de compo
tencia susci tada entre el Gobernador 
civil de la provincia d e Córdoba y la 
Audiencia de la misma, de los cnales 
resulta: 

Q;ÍU con fecha 10 de Ju l io de 1895, 

D. Juan Arjona Lara y otros vecinos j 
Concejales del Ayuntamiento de Bacna, 
presentaron escrito de denuncia ante el 
Juzgado de instrucción de aquél par t i 
do, exponiendo: que por el Alcalde P re 
sidente de dicho Ayuntamiento , Don 
Kiuncisco Ruiz y Frías, se habían eje
cutado los hechos siguientes: que en la 
sesión que la Corporación celebraba en 
la noche del dia 6 de aquel mes, al d a r 
principio A aquélla se manifestó por el 
expresado Alcalde que, A v i r tud de ha
ber sido acordada la suspensión del Se
cretario del Ayuntamiento, y no mere
ciendo la confianza ninguno de los 
deiiíAs empleados de la Secretar ía p a r a 
el desempeño interino de dicho cargo, 
habla decretado habil i tar A un sujeto, 
cuyo nombre no recordaban los denun
ciantes; que como éstos entendiesen que 
los Alcaldes no tienen atribuciones pa ra 
hacer tales nombramientos, advir t ieron 
al Alcalde de la ilegalidad del susodioho 
nombramiento, manifcstAndole, e n ' s u 
consecuencia, quo no podían reconocer
lo ni aceptarlo; que como el Pres idente 
insistiera con toda energía en sostener 
lo decretado por él , protestaran en la 
forma más solemne é hiciéronle presen
to que no podían continuar en la sesión 
por considerar nulo cuanto en la misma 
se acordase; que rogados por el Alcal
de para que no se re t i ra ran , accedieron 
A la evitación de dar un espectáculo do 
intransigencia, poro sin perjuicio de 
que se consignase en el acta la oportu
na protesta , con lo que se mostró con
forme el Alcalde; que continuada lá se
sión, se t ra taron en ella los par t iculares 
que en la minuta cons tan ,y , entreotros , 
del nombramiento del personal que ha
bía de servir la administración del im
puesto de consumos, quedando designa
dos por I03 dicentes que constituyeron 
la mayor ía absoluta de la Corporación 
los Individuos quo de la repotida ac ta 
en minuta aparec ían; pero como tampo
co estos individuos fuesen de la confian
za del Alcalde, suspendió el acuerdo en 
esta par te , y seguidamente puso en eje
cución otro muy diferente, cuya propo
sición había sido rechazado por 11 votos 
contra cinco; que este acuerdo, ejecuta 
do por el Aloalde, consistió en destituir 
de sus cargos al personal que interina-
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mente los desempeñaba , según los nom
bramientos que so hicieron en la sesión 
del día 20 de Jun io anterior , sin que 
pa ra ello guardase ningún género de 
formas más que arrojarlos del.local, in
cautándose de los fondos, documentos y 
material de oficina, sin que precediera 
inventario, y colocando en los lugares 
despojados precisamente al personal 
que propuso en la sesión aludida y que 
fué desechado; que además el mencio
nado Alcalde, habiendo pretendido el 
Secretario suspenso extender en el libro 
de actas la de las sesiones del día29 pa
r a formalizarla en el papel correspon
diente , aquella Autoridad se negó á 
ello, á menos que no suprimiera muchos 
de los par t iculares acordados; que como 
los referidos hechos pudieran ser cons
titutivos de los delitos previstos y pe
nados en los art ículos 342, 3«9,388, 393 
y 510 del Código penal , los denuncia
ban al Juzgado , suplicándole se sirvie
r a admitir el escrito de querella, y t e . 
niéndolos por par te en la causa que 6c 
formara, procediera á lo quo hubiera 
lugar en derecho: 

Que admit ida la denuncia , mandóse 
formar el correspondiente sumario y 
pract icada en el mismo las diligenoias 
que se creyeron pert inentes , se declaró 
concluso, elevándose los autos á la Su
per ior idad: 

Que recibidos éstos en la Audiencia 
de Córdoba, el Gobernador de la pro
vincia, á quien el Alcalde denunciado 
había acudido solicitando de su Autori
dad requir iera do inhibición al Juzga 
do, lo hizo asi, de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose: en que 
la suspensión de los Secretarios de 
Ayuntamientos es de la competencia y 
atribuciones de los Alcaldes, según el 
artículo 121 de la ley Municipal; en que 
esas mismas Autoridades t ienen, antes 
que la facultad, el deber ineludible de 
hacer que se cumplan las leyes por par 
te de sus respectivos Ayuntamientos , y 
de que éstos ejerciten y desempeñen 
sus funciones en el círculo que les está 
cometido, tal como lo preceptúan loe 
artículos 112 y siguientes do la proel 
tada ley , deduciéndose de dicha consi
deración, con perfecta lógica, la correo 
ción y competencia con que obró el Al 
caldo de Bacna al nombrar un Secreta 
rio habili tado, á Üu de que los servicios 
no sufrieran interminencia ni la marcha 
administrat iva «Ir la Corporación se re 
ta rdase , evi tando de esto modo graves 
perjuicios á lo.s intereses públicos; en 
que el nombramiento de! personal des
tinado á la administración de consumos 
corresponde exclusivamente á los Al
caldes, excepción hecha del referente ¿ 
los escasos que prestan sus trabajos me
ramente adminisuat ivos en las oficinas 
respectivas, de conformidad con lo que 
previene el a r t . 3.° del reglamento del 
ramo, ac larado autént icamente por una 
conocida ju r i sprudenc ia ministerial , de 
la que son expresión exacta la Real or
den de 14 d e Enero de 1895 y otras con
cordantes; en que la acti tud negat iva 
del Alcalde, caso de que tal extremo se 
hallarajustiflcado, a l a redacción extem
poránea y tardía de la supuesta acta 
municipal, lejos de constituir infracción 
legal a lguna, no podía menos de ser ca
lificado como un hecho correcto y legíti
mo, puesto que demost raba que el Al
calde conoció y supo atenerse al estric

to cumplimiento de sus deberes^ á los 
cuales hubiera faltado con solo penni 
tir la extensión y redacción dc-*m do 
cumento de esa índole en forma tan ile-
gal como inusi tada; en que los hechos 
expuestos son de carác ter meramente 
administrat ivos, á tenor d<- lo que de 
muestran las disposiciones legales adu
cidas, y por consiguiente, mientras tan
to que por las Autoridades y, procedí 
mientos de ese orden no se excforezcan 
y diluciden, no pueden pasar al conoci
miento de la jurisdición ordinar ia ; y en 
que de ello surge necesariamente la 
existencia real y efectiva de una cues 
tióu previa que afecta dicho carác te r y 
que forzosamente ha de resolverse an 
tes en la vía gubernat iva , la cual no se 
halla te rminada: 

Que sustanciado el incidente, la Au 
diencia sostuvo su jurisdicción, a legan 
do: que el Gobernador , en el oficio in 
hibitorio, no había cumplido con las 
prescripciones del ar t . 8.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, y que 
los hechos imputados al Alcalde de Bae 
na , Ü. Francisco Ruiz, e ran de la ex 
elusiva competencia de la jurisdicción 
ordinaria , sin que exist iera cuestión 
previa que tocara resolver á la Admi
nistración: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial , insistió cu su 
requerimiento, resultando de lo expues 
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus t rámites: 

Visto el Real decreto de 8 de Scp 
t iembre de 1887, que prohibe á los Go
bernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva a lguna 
nuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tr ibunales ordinarios ó es 
peciales hayan .de pronunciar: 

Considerando: 
1,° Que en tanto no se decida por 

las Autoridades del orden administrat i 
vo si el Alcalde de Bacna al ejecutar 
los hechos objeto de la denuncia que 
motiva el presente conflicto se excedió 
ó no de las atribuciones quo al ejercicio 
de su cargo señalan las leyes adminis 
t ra t ivas , es innegable que existe por 
resolver una cuestión previa , de la cual 
puede depender el fallo que en la caasa 
incoada pronuncien los Tr ibunales del 
fi\ero ordinario. 

\ 2.° Que so está, pnr lo tanto, en uno 
I de los casos en que , por excepción, pue

den los Gobernadores provocar contien
das de competencia con los juicios cri-

Conformándomc con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

En nombre de MI Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XII I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á dos de Sep 
t lembro de rail ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidíate Üel Consejo de M i n i s t r o } , 

Antonio C ¿aovas de l Cast i l lo. 
(flauta 9 de Septiembre de 96.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A ( 1 ) 

TIMBRE DEL ESTADO 

LEY 0 E 15 T)E SEPTIEMBRE DE. 1892 
R E F O R M A D A . 

por \v. de 5 de Agoste de 1893. SO de Junio de 1895, 
21 de Agosto de 1896 j i r l . 7.° 

de la de SO de iga.il mes j aso 

(Con tinuacion) 

Aduanas 
ARTÍCULO 31 

Podrán extenderse en papel común, 
pero reintegrándose con timbres suel
tos de 9 pesetas: 

1.° Cada hoja de ru ta de las mercan
cías impor tadas por ferrocarri les. 

2.° Cada manifiesta general de car
ga que dehen formar los Capitanes de 
buques al en t r a r en las aguas españolas 

ARTÍCULO 32 

Se empleará t imbre do una peseta 
en los documentos siguientes: 

1.° En las copias de los manifiestos 
que presenten en las Aduadas los Capi 
tañes de los buques. 

2.° En las licencias de alijo de huí 
tos de los vapores que sólo se detienen 
algunas horas en los puertos. 

3.° En los pases para las importa
ciones temporales de animales adies 
t rados, teatros portátiles y figuras de 
cera con destino á espectáculos públicos 

4.° En los solícitos pa ra guías de 
tránsito de géneros extranjeros por el 
interior del Reino. 

ó.° En las autorizaciones en íavor de 
agentes ó dependientes para despachar 
en nombre de los consignatarios de mer 
c a n d a s ó Capitanes de buques , y que 
hayan de surt i r sus efectos en las Adua
nas. Estas autorizaciones podrán exten
derse en papel común, reintegrándose 
con el t imbre móvil do una peseta. 

6.° en l.»s solicitudes de los Capita
nes de buques á los Administradores de 
Aduanas pidiendo que se les habilite 
pa ra ca rga r género con destino á la ex
portación ó al cabotaje, y en las de per
miso pa ra la salida de los buques 

7.° En las solicitudes do los consig
natarios á los Administradores de Adua-
das pidiendo el t ransbordo de géneros 
ó permiso pa ra la descarga de los con
ducidos por cabotaje con destino á la 
otra Aduana. 

ARTÍCULO 33 

Se usará t imbre de 75 céntimos de 
pesetas en los que á continuación se ex
presan: 

1.° En los centros de manifiesto. 
2.° En las declaraciones principales 

de consignatar ios ,ya se t ra te de géneros 
destinados al consumo, ó y a de transí 
to, asi como en las que hagan de la 
misma clase pa ra la en t rada de géneros 
en depósito. 

3.° En las hojas de adeudo. 
4.° En los pases p a r a la en t rada do 

carruajes y caballer ías do alquiler ó de 
par t iculares , procedentes del ex t ran
je ro . 

5.° En las facturas principales para 
los ganados españoles que salen al ex 
tranjero á pas tar . 

6.° En las de la misma clase para 

la exportación por agua de géneros li
bres de dei'eohos ó de los que estén su
jetos á ellos, y a se verifique su expor
tación por agua ó por t ierra . 

7.° En las facturas principales pa
ra la exportación de géneros do los de
pósitos ó el comercio de cabotaje. 

8.° En los pases para la en t rada ó 
salida de los ganados , car ros , aperos y 
demás útiles destinado á l abra r , culti
var y beneficiar las t ier ras , y la de las 
caballerías de los habitantes en los pue
blos fronterizos pa ra hacer frecuentes 
en t radas en España ó en el ext ranjero . 

9.° En las peticiones que produz
can los despachos de aduanas , siendo 
reintegrables con timbres sueltos del 
mismo precio. 

10. En el registro y contrarregis t ro 
de las mercancías de los puertos. 

ARTÍCULO 34 

Llevarán t imbre móvil de 10 cén
timos: 

l.° Los duplicados que deban ex
tenderse de los documentos comprendi
dos en el articulo precedente. 

2.° Los conduces de mercancías á 
puertos enclavados dentro do una mis
ma bahía . 

3 ." Los conduces de sales. 
4.° Los pases talonarios para la sa

lida de carruajes y caballerías del 
pais . 

5.° Las facturas principales de ex
portación por t ierra de géneros libree 
de derechos y sus dupl icadas. 

6.° Las licencias de alijo de oficio. 
7.° Los recibos talonarios do via

jeros. 
8,° Las tornaguías que expidan las 

Aduanas . 
ARTÍCULO 35 

Deberán ser reintegrados con el de 
10 céntimos de peseta: 

1.° Las relaciones de viajeros que 
presentan á los Administradores de 
Aduanas los Capitanes de buques. 

2.° Las autorizaciones de los con
signatarios de géneros á los patrones 
de las embarcaciones menores para la 
desca rga . 

3.° Los conduces á t ierra de los bul
tos ó géneros á granel que expidan los 
individuos del resguardo á bordo de los 
buques conductores, y los que se dirigen 
á la Aduana de los bultos descargados 
en vir tud de licencias provisionales. 

4.° Los recibos de Caja por derecho 
de Arancel . 

5.° Las p tpeletas talonarias para 
levantes de géneros . 

6.° Los avisos de la Aduana de en
t r ada á la de la salida de géneros de 
tránsi to. 

7.° Los de la Aduana de salida á la 
de ent rada de géneros que se dir igen 
por cabotage . 

8.° Las carpetas de factura de ca
botaje de en t rada . 

9.° Las guias de tránsito de gene-
ros extranjeros por el interior del Reino 

(I) Véase el número anterior do esto 
BOLETÍJ». 

§ " I 

Correo* y Telégrafos 
ARTÍCULO 36 

No circulará sin el correspondiente 
t imbre de Correos en todos los de Espa
ña ningún pliego, car ta ó paquete que 
no tenga el earáoter de corresponden
cia oficial la cual disfrutará de frauqui* 

http://hayan.de
http://iga.il
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cia, l lenando los requisitos exigidos pol
los reglamentos. 

ARTÍCULO 37 
Las car tas pa ra el interior de las 

poblaciones se franquearán con salios 
por valor de O'IC de peseta, cualquiera 
qne sea sn peso. 

ARTÍCELO 38 
El precio de las tarjetas postales sen

cillas se lija en O'10 de peseta y en O'15 
el de las dobles ó con respuesta pagada , 
sirviendo unas y otras para el interior 
de las poblaciones y para el exterior 
dentro de la Península « islas adya
centes . 

ARTÍCULO 39 
* Las car tas que hayan de circular 
en t re las poblaciones de la Península, 
islas Baleares, Canarias y posesiones 
españolas del Norte de Afrioa, se fran
quearán con sellos por valor de O'15 de 
peseta por cada 15 gramos ó fracción de 
este peso. Las que circulen ent re los 
mismos puntos y la costa occidental de 
Marruecos, se franquearán con sellos 
por valor de O* 10 de peseta por cada 30 
gramos ó fracción de este pago. 

ARTÍCULO 40 

Las car tas dir igidas A Cuba ó Puer
to Rice se f ranquearán con sellos por 
valor do 0'30 de pesetas por cada 15 
gramos ó fracción de este peso. 

ARTÍCULO 41 
Las car tas dirigidas á Filipinas, 

Fernando Poo, Annobón ó Coriseo se 
franquearán con sellos por vnlor de 
0'50 de peseta por cada 15 gramos ó 
fración de este peso. 

ARTÍCULO 42 

El derecho de certificado por toda 
clase de correpondencia 6erá de 25 eén-
timos de peseta. 

ARTÍCULO 43 

Los telegramas de una á quince 
palabras entre estaciones de la misma 
provincia devengarán C'50 do peseta, 
y 0.05 más por cada palabra que ex-
oeda de las quince. 

Los do una á quince palabras entre 
estaciones de distintas provincias una 
peseta, y 0,10 po rcada palabra que ex
ceda. 

Los trasmitidos entre las estaciones 
de la península ó islas Baleares y Ca. 
narias devengarán 4 pesetas si no ex
cedieren de quince palabras, y poi
cada una más 30 céntimos 

Los interinsulares de igual número 
de palabras , ó sea de una A quince, 
paga rán 2 pesetas, y 15 céntimos por 
cada palabra de exceso. 

ARTÍCULO 44 

Los telegramas entre dos estaciones 
de provincias diferentes que se dirijan 
A los periódicos de todas clases y agen
cias de noticias que tengan por ex
clusivo objeto su publicación, satis
fa rán la mitad de la tasa establecida 
en el párrafo segundo del art iculo pre
cedente . 

Los de las islas Canarias satisfarán 
además la sobretasa correspondiente á 
la Compañía de cables. 

ARTÍCULO 45 

E n todo telegrama, además del pre
cio establecido por tarifa, 6C ex ig i rán 
cinco céntimos por su coaducción á do
micilio, que »e harán electivos en un 
timbre móvil de igual valor, que se fija

rá en el original del telegrama ó inuti
lizará con su Urina el expedidor. La 
conducción postal de les te legramas á 
las poblaciones donde no h a y a estación 
telegráfica será gra tu i ta . 

ARTÍCULO 46 
La correspondencia postal y tele

gráfica internacional continuará rigién
dose por los Tra tados ó Convenios vi
gentes ó los que en lo sucesivo se ce
lebren. 

ARTÍCULO 47 

La circulación de los periódicos sólo 
t end rá lugar con timbre adherido á sus 
fajas de precio de un cuar to de cénti
mo por cada 35 gramos de peso ó frac
ción menor, qnednndo suprimido el tim
bre para los periódicos, autorizado por 
los artículos 47 y 48 de la ley de 25 de 
Septiembre do 1892, que se modificará 
por la presente. 

En los paque tes se colocarán los tim
bres necesarios con a r reg lo á su peso, 
y siempre en la misma proporción do 
un cuar to de céntimo por cada 35 gra
mos ó par te de ellos. 

ARTÍCULO 48 
P a r a sustituir el t imbrado de los 

periódicos que se remitan á las provin
cias do Ul t ramar , so observará lo que 
se deja dispuesto en el artículo que 
precede, con la sola diferencia de que 
el precio por cada 35 gramos será de 
medio céntimo en lugar de uu cuar to . 

ARTÍCULO 49 
En todo lo que no se oponga á los 

art ículos qne preceden, quedan vigen
tes las tarifas de Correos y Telégrafos, 
y podrán ser a l teradas por disposición 
do igual carác ter administrat ivo que 
las que las han establecido. 

$ I V 

Documentos referentes al ramo de 
Querrá y Marina 

ARTÍCULO 50 * 

En todos los documentos de interés 
personal, y a se expidan ó n o á instan-
cía de par te , relativos á los Oficiales 
Generales, Jefes y Oficiales de todos los 
Cuerpos del Ejército y de la Armada , 
incluso la Uuardia civil y Carabineros, 
se usará el t imbre correspondiente á su 
clase, cou arreglo á las prescripciones 
de la ley. Los documentos de la misma 
índole que se refieran á individuos ó 
clases de tropa, mientras dure el tiem
po del servicio obligatorio, quedan ex
ceptuados del uso del t imbre, á menos 
que se expidan á instancia de uu ter
cero á quien interese. 

ARTÍCULO 51 

En los contratos de todas clases, 
aun cuando por no exigir la interven
ción de Notario ne autoricen por funcio
narios militares, se usará el t imbre co
rrespondiente á su cuant ía con arreglo 
á la escala. 

En todos los demás documentos, co
mo titulos, despachos de empleos, dig
nidades y cargos, diplomas de-cruces y 
encomiendas, titulos «le Ordenes milita
res, licencias pa ra Ultramar y p a r a 
cont raer matrimonio y pasaportes pa ra 
el extranjero, se estará á lo que se de
termina por esta ley en los art ículos 
que proceden y subsiguen de este mis
mo capitulo. Igualmente acontecerá con 
las licencias de caza y pesca, que ten

drán qui; emplearse pa ra su concesión 
los espec iaos que venda el Es tado . 

ARTÍCULO 52 
Se empleará el de una peseta, clase 

1 2 . a en las cédulas do premios de cons
tancia y en las proposiciones pa ra su
bastas que presonten los 'Hcitadores, 
cuando éstas tengan lugar ante la Au
toridad militar ó de los Jefes ú Oficiales 
del Cuerpo administrativo del Ejéroito 
ó de la Armada. 

ARTÍCULO 53 
Se empleará t imbre de una peseta 

en toda solicitud ó instancia que sus
cr iban los Oficiales generales , Jefes y 
Oílciales de Ejército y de la Armada y 
sus asimilados. 

ARTÍCULO 54 

Se empleará papel de oficio del des
tinado á la venta pública: 

1.° En toda solicitud, instancia ó 
exposición que tengan que suscribir 
las clases é individuos de tropa del 
Ejército y de la Armada . 

2.° En la pr imera y última hoja de 
los libros de ac tas , de caja, cuadernos 
de municiones y armamentos y todos 
los demás de Administración y con
tabilidad que reglamentar iamente de
ban ir foliados y requieran la certifi
cación de aper tura y cierre . 

3.° En las actas generales de mo
vimiento de caudales . 

4.° En las cuentas generales de gas
tos y rentas públicas y en las certifi
caciones ó justificantes de las mismas, 
asi como en los resúmenes y relaciones 
generales de restos pendientes de pago 
y reintegros que han de remitirse al 
Tr ibunal de Cuentas del Reino. 

Las copias de dichos documentos se 
extenderán en papel común. 

5.° En el ejemplar que ha de re
mitirse al Tribunal de las cuentas es
peciales de los servicios y estable
cimientos de Arti l lería, Ingenieros, Re
monta, Cria cabal lar , Administración y 
Sanidad militar y sus justificantes. 

Sus copias se harán en papel común. 
6.° En las actas de J u n t a s ó Co

misiones, cuando no so ext iendan en 
libros destinados al efecto. 

7.° En los ajustes de haberes, sin 
perjuicio de lo que paeda corresponder 
á los justificantes. 

8.° En las certificaciones de ceses 
de servicios prestados pa ra optar á in
demnizaciones, en todas las quo ten
gan por objeto comprobar devengos y 
no sean á petición de par te . 

9.° En la primera y últ ima hoja de 
las l ibretas á Habi l i tados , dependen
cias y establecimientos. 

10. En los expedientes adminis t ra 
tivos gubernat ivos sobre faltas ó al
cances, cuyo reintegro ha rá siempre el 
que sea declarado responsable de los 
mismos. 

ARTÍCULO 55 

Se fijará el t imbre especial móvil de 
10 cént imos: 

l . ° En las hojas de servicio de J e 
fes y Oficiales. Las copias que de las 
mismas se exp idan en eumplimieto de 
órdenes á instrucciones pa ra justificar 
expedientes , se hará en papel común. 

2.° Eu los certificados de existen
cia de los individuos y clases de tropa, 
excepto los que los Cuerpos remitan á 
las Diputaciones ó Ayuntamientos p a r a 
justificar las de los voluntarios á quie

nes haya tocado e n suerte el servicio 
mili tar . 

3.° En las licencias absolutas que 
con certificación de servicios se entre
gan á los individuos y clases de t ropa, 
voluntarlos ó reenganchados. 

4.° En el ejemplar de las listas de 
revista de todos los Institutos que ha de 
remitirse al Tr ibunal de Cuentas. Sus 
copias y justificantes quedan exceptua
dos. 

5.* En los resguardos, que los Habi
litados ó Pagadores reciben de las ca
j a s respectivas. 

6.° En el ejemplar original de las 
cuontas que rindan á Caja los Capitanes 
y encargados de fondos. Los justifican
tes de las mismas están exceptuados, á 
menos que su cuant ía exceda de 25 pe
se t a s . 

7.° En las nóminas, listas ó relacio
nes de sueldos personales, gratificacio
nes, pluses, comisiones y retribuciones 
por cualquier concepto, jornales, desta
tos y gratificaciones laborables, se fi
j a r á el t imbre móvil en la par t ida co
rrespondiente á c a d a part icipe cuando 
el haber llegue ó exceda de 25 pesetas. 

8.° En los balances de caja ó arqueo 
mensual y en las copias ó demostracio
nes de ingreso y salida que de los mis
mos se exp idan . 

9.° En los finiquitos, relaciones ó 
balances que produzcan cargo ó des
cargo p a r a perceptores de la caja. 

10. En los resúmenes de veums» 
reintegros y compras menores, ajustes 
de raciones y utensilios, cargáremos y 
servicios prestados por Compañías , 
Empresas y contrat istas, gu ias , y , en 
genera l , en todos los documentos de re
sumen que se acompañen á las cuentas . 

ARTÍCULO 56 

Se excepúan del impueato del Tim
bre : 

1.° Los títulos de las distintas órde
nes de cruce», así civiles como milita
res sea cualquiera su categoría , que se 
concedan por méritos de gue r r a preci
samente á los individuos del Ejército y 
de la Armada , siempre que no lleven 
a n e x a s dichas condecoraciones n inguna 
clase de pensión. 

2.° Las filiaciones de soldados de 
mar y t ierra. 

3.° Las fes d e soltería que se expi
dan al solo efecto de justificar el cambio 
de situación de los individuos de tropa 
en los distintos Cuerpos del Ejéroito. 
Cuando se t ra ta de utilizar estos docu
mentos para otros fines, no sust irán 
efeoto, bajo la responsabilidad del que 
los admi ta , sin previo reiutegro corres
pondiente á su clase. 

4.° Las libretas de ajustes do loa re
feridos individuos y qlase8 de tropa y 
mariner ia . 

5.° Las copias no certificadas de do
cumentos que se expidan en cumpli
miento de órdenes recibidas de Autori
dades superiores, s iempre que lo sean 
al solo efecto de obrar como anteceden

t e en la oficina de dependencia qne las 
reclame. 

6.° Los extractos de revista, ba
lances de las fuerzas y liquidaciones de 
lo que a l a s mismas corresponda, cuando 
se acompañen como resumen de las lis
tas de revista. 

7.° Las distribuciones ó nóminas de 
los individuos de tropa. Sin embargo 
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03 perceptores q u e figuren en las mis
mas como voluntarios 6 reenganchados 
satisfarán el t imbre móvil de 10 cén
timos cuando hubieran de percibir can
tidad superior á 25 pesetas. 

8.° Los abonarés de ajustes, ó car
gos de caja á caja, por créditos de indi
viduos que pasen de uno á otro Cuerpo. 
Los demás abonarés , sean de la clase 
que quieran, satisfarán el t imbre co
rrespondiente á su cuant ía , con ar re
glo á la esoala de los documentos del 
giro. 

9.° Las licencias absolutas que con 
certificación de servicios se expidan á 
los individuos de tropa y mar iner ía al 
cumplir el tiempo de servicio obliga
torio. 

este establecimiento 26 mujeres enfer
mas del primero, y que el lum.s próxi
mo, se har ía también la traslación de 
24 enfermos, con lo cual quedar í a com
pletado el número de 100 trasladados 
hasta dicha fecha. 

Conceder t reinta diaa de licencia al 
Ingeniero primero de la Sección de ca
r re teras de la Corporación D. Antonio 
Riera Gallo, para a tender al restable
cimiento de su salud 

ídem treinta días de licencia al Jefe 
clínico de la Beneficencia provincial 
D. Francisco Rodríguez S e r r a n o , de 
conformidad con lo propuesto por el se
ñor Decano. 

Disponer, accediendo á lo solicitado 
por el Sr. Alcalde de Villamantilla, que 

10.° Los pasaportes que se expidan I una sección do 15 músicos do la banda 
á todos los individuos del Ejército, sin 
distinción, para asuntos de servicio. 

No podrán otorgarse otras exencio
nes que las taxat ivamente comprendi
das en los casos anter iores . 

(Se continuará ) 

Qobierao Civil 
Vías pecuarias 

Vallocas 

Debiendo procederse al deslinde de 
las vías peouarias que cruzan esc tér
mino municipal denominadas Cañada 
real de los Torrejones, Vereda del cerro 
del Águila del Santísimo y de las ca
rretas, vereda llamada camino de San-
tiago, vereda de las Peñuelas y de las 
Cebras, vereda de Valdelaculebra, ve
reda del Prado Callejón, vereda y abre-
badero de la Torrecilla, Cordel titulado 
Cañada de ravones y vereda de Val-
deolmos ó del Congosto, ha tenido h bien 
disponer den principio las operaciones 
el d ía 23 de Noviembre próximo y por 
la Cañada real de los Torrejones, en el 
punto en que ent ra en dicho término 
municipal . 

Lo que pongo en conocimiento de los 
dueños ó apoderados de los terrenos co
lindantes con las c i tadas vías , en cum
plimiento del a r t . 01 del Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892. 

Madrid 26 do Septiembre de 1896.= 
El Gobernador, Conde do Peña Ramiro. 

Comisión Provincial 
Sesión de 22 de Septiembre de 1896 

PRE81DENC1A DK D. ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.— Monaste. 

rio.—Negro y Rojo -Pozo y Egozque.— 
Cesteros.— Pérez Negro.—Borrallo. 

Abierta la sesión á las cuatro de 
la ta rde fué leida y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atr ibuciones quo le confiere 
el caso 3.° del a r t . 98 de la ley y previa 
declaración do urgeucia , adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de la comunicación 
d e l S r . Director del Hospital provincial , 
en la que manifiesta, en consonancia 
con las instrucciones recibidas por el 
Sr . Administrador del Hospital dé la 
Princesa, que han sido t rasladados á 

del Hospicio pase á dicho pueblo para 
amenizor las fiestas que dedica á su pa 
trono San Miguel, el dia 28 del mes ac
tual, entendiéndose la concesión sin per 
juicio de las acordadas anter iormente . 

Dada cuenta de U comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe manifestando que la 
enfermedad que sufre el Peón camine 
ro Miguel Eominaya, la adquirió en ac 
tos del servicio; acordó la Comisión con 
cederle licencia por todo el tiempo que 
sea necesario para el restablecimiento 
de su salud, de conformidad con lo pro 
puesto en la misma comunicación 

Tras ladar al Sr. Alcalde de Moríale 
za el informe emitido á su instancia por 
el Sr . Arquitecto provincial , sobro ad 
quisición do una casa para destinarla á 
oficinas municipales. 

Reclamar del Sr. Juez do instruc
ción de Chinchón, relación de los pro-
sos que durante el año económico de 
1895-96 en su segundo semestre, han es 
tado á disposición de la Audiencia, con 
expresión del dia en que quedaron en 
tal situación y del en que salieron de 
ella, á fin de justificar la cuenta d o g a s 
tos satisfechos por tal concepto por el 
Ayuntamiento del expresado pueblo 

Conceder á Vicenta Buitrago como 
madre del reservista J u a n Buiírago, un 
socorro de 50 céntimos de peseta dia 
ríos, que percibirá á contar desde el día 
en que empezó á cobrar otro igual que 
le fué concedido por el Estado. 

Pasar á pouencia del Sr. De Blas, la 
liquidación de obras del tercer trozo de 
la carre tera provincial de Colmenar 
Viejo á la estación do Torrelodoncs 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia el proyecto de las obras 
p a r a l a instalación del puente sistoma 
Eiffel sobre el J a r a m n , en la car re tera 
provincial de Madrid á Loeches, sec 
oión de Vicálvaro á Velilla de San An 
ionio, para los efectos quo señala el pá 
rrafo 2 0 del ar t . 59 del reglamento de 
la ley general de obras públicas 

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr. Depositarlo de fondos pro 
vineiales, presentando el acta de entre 
ga de 439*48 pesetas y de los testimo
nios de la escri tura de compra-venta de 
la casa núm. 28 de la calle de la Cari
dad , y pr imera copia del testamento 
otorgado por D. Cayetano Fernández 
García, en el cual lega los expresados 
bienes á los Hospitales provincial y de 
Nuestra Señora del Carmen, y disponer 
que los expresados documentos se unan 
á los antecedentes de este asunto, quo 
radican en la Sección de Beneficencia. 

Quedar enterada de la comunica

ción del Notario D. Manuel de las He-
r a s , devolviendo el expediente instrui
do & instancia de Doña Ju l i a Moratllla, 
viuda de D. Jul ián Alonso Sánchez Pra
dos, sobre dación en pago de una parte 
de la casa núm. 11 de la calle de Val-
verde de osta Corte, y disponer que se 
pasen los antecedentes necesarios del 
asunto al Notario de la Beneficencia 
D. Luis González para que otorgue la 
correspondiente escr i tura, toda vez que 
dicho Sr. Las Horas declina esta misión 
por haber renunciado al cargo de Nota
rlo do la Beneficencia. 

Haciéndose cargo la Comisión del 
oficio del Sr. Gobernador do la provin
cia, fecha 12 do Ag03to, en el que exci
ta el celo do la Corporación para arbi
t rar medios con quo subvenir á las ne
cesidades de la olaso obrera , por medio 
de la ejecución y fomento de obras de 
interés reconocido para la provincia, se 
ocupó en el estudio del dictamen del se
ñor Arquitecto Jefe quo remite aproba 
do por unanimidad la Comisión especial 
de nuevos Establecimientos, acerca do 
la adquisición de terrenos que propone 
D. Manuel Pando para construir en ellos 
un nuevo Hospicio; y entendiendo en 
un todo do acuerdo con la aprobación 
pericial de dicho facultativo, que la ad
quisición do aquellos terrenos en nada 
perjudica á los intereses provinciales 
por una par te , y por otra , es de absolu 
ta necesidad la construcción de un nue 
vo edificio en que albergar á los huér 
fanos de la provincia, por las malas 
condiciones higiénicas y estado de ve 
tustez del Hospicio actual , acordó la Co
misión reconocer como aceptable la ex 
presada proposición y elevar á la Supo 
rioridad por conducto del Sr. Goberna
dor de la provincia, el expediento soli 
citando la autorización para adquiri i 
los terrenos de referencia en cumplí 
miento de lo dispuesto en el apar tado 
2.° del ar t . 77 de la ley Provincial, y 
manifestar al propio tiempo á dicho se 
flor Gobernador, contestación á sus jus
tas excitaciones, que la construcción de 
este nuevo establecimiento es la única 
obra que pudiera de un modo inmediato 
realizar la Corporación, y al par que 
con ella se mejoraba en g ran manera 
uno de los más Importantes y costosos 
servicios de la Beneficencia provincial, 
se dar ía ocupación durante el próximo 
invierno á I03 brazos do la cla3c prole
taria. ' 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente , Antonio Agus t ín .=El Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

ayuntamientos 

Delegación da Hacienda 
de la p r o v i n c i a de J í s d r i d 

Habiendo establecido su oficina el 
Agente ejecutivo de la 3.* zona de es ta 
capital, D. Alberto Domiuguez Vieytes, 
en la calle del Carmen, núm. 34, piso 
primero, se hace saber por medio del 
presente anuncio pa ra el debido cono 
cimiento de los contribuyentes corres
pondientes á los distritos del Centro y 
Audiencia, de que se compono la expre
sada zona. 

Madrid 2 de Octubre de 1896.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Escor ia l 

En el expediente quo instruyo con 
motivo del hallazgo de una res de oerda 
sin dueño conocido, cuyas señas son; 
pelo negro, de clase ext remeña, con lu
nar blanco en la geta y como de dos 
arrobas y media de peso, he acordado 
en cumplimiento de lo que prescribe el 
artioulo 615 apar tado, 2.° del Código ci
vil hacerlo público por el presente, p a r a 
que quien se crea con derecho áe l la , ha
ga su reclamación justificada en esta 
Alcaldia, y caso negativo se procederá 
el domingo 11 del corriento, á las onco 
de su mañana , á su venta en pública s t -
basta. 

Escorial 2 de Octubre de 1896. «=EI 
Alcalde, Narciso Martínez. 

P u o n c a r r a l 

En la noche del 30 de Septiembre 
último al 1.° del aotual, fueron extra
viadas del término municipal de esta 
villa y sitio denominado Arroyo colora-
do, las caballerías que á continuación 
so expresan, suplicándola la persona ó 
Autoridades á quienes les sean prosen
tadas, las pongan á disposición do esta 
Alcaldia para ent regar las á sus legíti
mos dueños. , 

Fuencarra l 2 de Octubre de 1896.= 
El Alcalde, Mariano Gracia . 

Señas de las Caballerías 
D E LA PROPIEDAD DE JERÓNIMO ORTEGA 

Uua bur ra pelo pardo, de cinco años 
de edad, estatura regular , desher rada 
do las cuatro cvtremidadcs, con dos ro
zaduras pequeñas en un brazuelo. 

Otra bur ra pelo negro, estatura pe
queña, do tres años, her rada de las 
manos y muy fina de las cuatro ex t re 
midades. 
D k LA PROPIEDAD DK J U A N NAVAOK-

RRADA 

Un burro negro, pequeño, do ocho 
años, capón, con galápagos en las ma
nos con her raduras en estas últ imas á 
medio uso. 

• *• "'tí 
Olmeda da la Cebolla 

Extracto de I.M sesionei co!obrada? por el 
Ayuntamiento y Junta municipal Juran
te los nioses do Julio, A ; • : , . Septiem
bre, - •.. ::i ostá proveui'lo por ol art icu-
lo • • '.) «13 la loy Mnntoip.il. 

Sesión ordinaria del día 4 de Julio 
Se aprobó la anter ior . . 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el pago á los funcionarios, 
ídem que se dé la cuenta y estado 

valance del cuarto tr imestre. 
Dia 11 

No hubo sesión por falta de asisten
cia de concejales. 

Via 18 
Leida ía anter ior quedó aprobada^ 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALA* . 
Se dio cuenta de los cobros y pagos 

hechos desde Mayo á 1.° dcJul¡o,¡ > 

Dia 25 
Se dio cuenta de la anterior y que

dó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES. 
Se acordó el pago A los funcionarios 

y demás cargos del municipio. 
ídem conceder al Secre tar io de la 

Corporación ocho días de licencia para 
tomar baños. 
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Dia J.° de Agosto 
Se leyó la anterior y quedó apro

bada . 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CÍALE». 

Dia 8 
Se dio cuenta de la anter ior y que

dó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICÍALES. 

Dia Ib 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los BOLETÍNE*. 
Se hizo el nombramiento de guar

das temporeros. 
Dia 22 

Se leyó la anterior y quedó apro
bada . 

Se leyeron los BOLETINES OFICIÓLES. 
Se aprobaron las cuentas del Pósito. 

Dia 29 
Se leyó la anter ior y quedó apro

bada . 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI . 

OÍALES. 

Se acordó el pago A los funcionarios. 

Dia 5 de Septiembre 
Leída la anterior quedó aprobada. 
Leídos los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el nombramiento del co

misionado para hacer la entrega de 
mozos. 

ídem el cobro del primer tr imestre 
de consumos. 

Dia 12 
Se dio cuenta de la anterior y quedó 

aprobada . 
Se dio cuenta de los BOLETINES. 
ídem del acuerdo de recargo de sal. 
ídem de la aprobación del presu

puesto del maestro. 

Dia 19 

Se leyó la anterior y quedó apro-
dada 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 26 
Dada cuenta de la anterior quedó 

aprobada . 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES 

y quedaron enterados. 
Se acordó el pago A los funcionarios 

asi como las demás cargas de just icia. 
Olmeda de la Cebolla 1.° de Octu

b re do 1896.=V.° B . ° = E 1 Alcalde, Ger
vasio Moratilla. = El Secretario, Maria
no Martínez Merino. 

P in to 

En la tarde del día 27 de Septiem
bre último, han desaparecido del térmi
no jurisdiccional de esta villa tres reses 
vacunas de la propiedad de D. Francis
co Martín Lorenzo, vecino y ganadero 
de la misma. 

En su vir tud ruego á los señores Al
caldes de la provincia, se sirvan parti
c ipar su hallazgo A esta Acaldía p a r a 
que el dueüo pueda pasar A recogerlas 
previo abono de los gastos que hubie
ran causado. 

Senas de las rtses 

Un novillo capón, colorao. 
Una vaca negra lutona, tuerta del 

izquierdo, y uti choto listón con hierro 
en la llana derecha . 

Pinto 3 de Octubre de 1896.=El Al-
oalde, Estanislao Pérez. 

j Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
I D. Eduarda Cappa y Grajales, Te -
I n iente Coronel de Infantería, Juez Ins-
I t ruc tor de causas de esto pr imer Cuer-< 
I po de Ejército, y del expediente que se 
I sigue por la falta g rave de primera d.--
I serción simple, al voluntario del Depó-
I sito p a r a Ul t ramar en esta Corte, J u a n 
I Miranda Rodríguez. 
¡ Pe r la presente requisitoria cito, lln-
I mo y emplazo, al referido soldado J u a n 
I Miranda Rodríguez, hijo de Bartolomé-
I y de Josefa, natural de Montcclaro, 
I provincia de Toledo, de veinticuatro 
I años de edad, deoilcio jornalero, viudo, 
I cuyas seflas personales son: 1.600 mili" 
I metros de es ta tura , pelo castaño, cejas 
I al pelo, ojos pardos, nariz regular , bar-
I ba corrida, boca recular , color sano, 
I seflas par t iculares ninguna; fué filiado 
I como soldado voluntario para Cuba, é 
I ingresó en el Depósito do Bandera pa ra 
I Ul t ramar , el día 22 de Abril del corrien-
I te aflo; para que en el preciso término 
I de treinta d ías , contados desde la fecha 
I de la publicación do esta requisi toria 
I en la Gaceta de MadrUl y B o L E i i s r . s 
I OFICIALES do la misma proviucia y la 
I de Toledo, comparezca en este J u z g a 
I do, sito en la calle del Principe, núm. 9, 
I tercero izquierda, de esta Corte, á res-
I ponder á los cargos que le resultan en 
I el citado expediente que de orden su-
I perior se le s igue por deserción; bajo 
I apercibimiento de que si no comparece 
I dentro del plazo fijado, será declarado 
I rebelde parándole el perjuicio A que ha

ya lugar . 
A su vez en nombre de S. M. el Rey 

I ^q. D. g ) exhorto y requiero a todas 
I las Autoridades, tanto civiles como mi-
I l itares y de policía judicial , para que 
I pract iquen diligencias en busca del rc-
I íerido individuo, y caso de se habido, !<» 
I remitan con las seguridades eonvenien-
I tes A las prisiones militares de esta 

Corte, y A mi disposición, pues a s i l o 
I tengo acordado en diligencia de hoy. 
I Dada en Madrid A 26 de Septiembre 
I de 181*6. = Eduardo Cappa. 

i D. Luis Muñoz y Arias, Comandante 
I del segundo batallón del regimiento, 

Infantería de Zaragoza ,núm. 12. y J u e z 
I instructor de la causa seguida de orden 
I del Sr. Coronel de este regimiento, al 
I soldado Alfredo Villarreal Ballesteros, 
I por la falta g rave de primera deser-
I ción. 
i Por la presente requisitoria, Hamo, 
I cito y emplazo, A Alfredo Villarreal 
I Ballesteros, soldado, natural de esta 
I Corte, hijo de Alfredo y de Susana, sol-
I tero, de veintidós años de c i a d , enyas 
I señas personales son las siguientes: pe-
I lo cas taño, cejas ídem, ojos pardos , co-
I lor bueno, frente regular , nariz regu-
I lar, boca regular , barba naciente, y es-
I ta tura 1.520 milímetros; para que on el 
I preciso término do treinta días, conta-
I dos desde la publicación de esta reqnl-
I sitoria en la Gaceta de Madrid, compa-
I rezca en el Cuartel de María Crist ina, 
I de esta Corte, A mi disposición, para res-
I ponder A los cargos que le resultan en 
I dicha causa; bajo apercibimiento de que 

sino comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio correspondiente. 

A su vez en nombre de S. M el Rey 
(q. D . g.) exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial , para que 
pract iquen activas diligencias en busca 
del referido \ l fredo Villarreal, y e n o a -
so de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes 
al Cuartel d e María Cristina, y A mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

D a d a en Madrid A los 28 días de Sep
t iembre de 1890. = Luis Muñoz. 

D. Luis Muñoz y Arias, Comandan-
te del segundo batallón del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y 
Juez instructor de la causa seguida por 
orden del Sr . Coronel de dicho Regi
miento, al soldado Nicasio Peinador Mo
reno, por la falta g rave de primera de
serción. 

Por la presente requisitoria l lamo, 
cito y emplazo al soldado Nicasio Pei4 
dador Moreno, natural de esta Corte, 
hijo de Guillermo y Eugenia, para que 
en el término de treinta d ías , contados 
desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de M>i>! id, comparez
ca en el Cuartel de María Cristina do 
esta Corto A mi disposición, para respon
der A los cargos que le resultan en di
cha causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde siguiéndosele el per
juicio correspondiente. 

A bu vez en nombre de S. M. el Roy 
(q. D. g . ' , exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tnnto civiles como mi
litares y de policía judicial , p u r a q u e 
practiquen activas diligencias en busea 
del referido Peinador, y en caso do ser 
habido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al Cuar
tel de María Cristina y A mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este d ía . 

Dada en Madrid A 29 de Septiembre 
de l 890 .=Lu i s Muñoz y Arias. 

G E T A F E 
D. Manuel Durillo y García , Coman

dante de Infantería, agregado A la zo
na de reclutamiento de Getafe, número 
16, y J u e z Instructor del expediente 
que se sigue on la misma, al recluta 
Anastasio Teruel Megías. 

En uso de las facultades que me con
cede el Código de justicia militar en el 
a r t . 664, por la presente Hamo y em
plazo por primera vez al recluta exce
dente de cupo del reemplazo de 1894, 
con el núm. 1.2 UAnas t a s io Teruel Mc-
j ias , hijo de J u a n y Serapia, natural de 
Barajas, Madrid, parroquia de Ídem, 
avecindado en Aranjuez, provincia de 
Madrid, con las seflas siguientes: esta
tu ra 1.557 mil i metros, su oficio jornale
ro, soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular , barba na
ciente, boca regular , color sano, seflas 
part iculares ninguna, para que en el 
término *U: veinte d í a i , contados desde 
la publicación de la presente requisito
r ia , se presente a declarar en esta zona 
en el expediente que le instruyo por 
haber fallado A la concentración p a r a 
su destino A Cuerpo, verificada el d ia 
pr imero del actual , pues de no presen

tarse dentro del plazo referido, se 1c 
dcclararA rebelde por dicho delito, y al 
efecto suplico A todas las Autoridades 
civiles y militares pa ra que prac t iquen 
activas diligencias para la cap tura del 
citado recluta, y de ser habido, lo pon
gan A mi disposición en la forma y se
gur idad que crean mas conveuiente. 

Getafe 27 de Septiembre de 1896.= 
El Comandante Juez instructor, Manuel 
Durillo. 

Juzgados de pitarra instancia 
BUENAVISTA 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, J u e z 
de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo A Pablo Medón y Miró, do unos vein
tinueve aflos de edad , delgado, color 
blanco, bigote cas taño, algo calvo y 
visto decentemente, para que en ol tér
mino de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
objeto de pres tar declaración indaga
toria, en el sumario que contra el mis
mo se sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo, serA declarado rebel
de y le pararft el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
Agentes de la policía judicia l , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales quedan indicadas, y 
caso de ser habido, lo pongan A mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 4 de Jul io de 1896.=Maria-
no Pozo = E 1 Escribano, Licenciado Se-
veriano de Mazórra. 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia del señor 

J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
d ic tada en 19 del actual en el sumar io 
que se ins t ruye por sustracción de una 
cabal ler ía menor, se cita A los sujetos 
que en uno de los últimos días del mes 
de Mayo último, vendieron A Ramón 
Ju rado un jumento en el Mercado de ga
nados, para que comparezca en su sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días , conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódico», 
con objeto de que comparezca A decla
r a r en dicha causa; bajo apercibimien-
de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle A efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 2* de Septiembre de 1896.= 
V.° B . ° = E u s e b u . Martín y l i u i z . = E ! 
Escribano, Francisco de P . Ballesteros. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Señor 

D. Carlos Aurioles Garcia de Alesón, 
J u e z municipal suplente del distrilo de 
la Audiencia de esta Corte, se ci ta , 
llama y emplaza A Josefa Riero Trev i -
flo, cuyas demAs circunstancias y ur
inal paradero se ignorau, para que eu 
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término do segando dfa comparezca en 
dicho Juzgado á ext ingui r la pena i ni 
puesta; bajo apercibimiento do q u e si no 
lo verifica la pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 do Sept iembre d« 1896.= 
V." B . °=C. Aur io les .=El Secretar io , 
Mariano Ordáx . 

En virtud do providencia del señor 
D. Garlos Aunóles Garc ía de Alesón, 
Juez municipal suplente del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, se ci ta, lla
ma y emplaza á Ignacio Fernández Vi-
rigttete, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho J u z g a d o , á ext inguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar . 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
V.° R.°=sC. Aurioles. = El Secretar io , 
Mariano Ordáx . 

En virtud de providencia del señor 
1). Carlos Anrioles García de Alesón, 
J u e z municipal suplente del distrito do 
la Audiencia de esta Corte, se ci ta , lla
ma y emplaza ó Gerardo Novo Alvaro», 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en di-
oho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
V.° B .°=C. Aurioles. =K1 Secretar io, 
Mariano Ordáx . 

En virtud do providencia del señor 
D. Carlos Aurioics García de Alesón, 
J u e z municipal suplente del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, se cita, lia 
ma y emplaza á Sofía Rodríguez Otero, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de segundo dia comparezca en di
cho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica la pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
V.° B . °=C . Aurioles. = EI Secretario, 
Mariano Ordáx . 

En vir tud de providencia del señor 
L). Carlos Aurioles García de Alesón, 
Juez municipal suplente del dis tr i todela 
Audiencia de esta Corte, se ci ta , llama 
y emplaza á Gregorio Rodríguez Sanz, 
ouyus demás circunstancias y actual 
paradero ae ignoran, para que en tér
mino de segundo dia comparezca en di
cho Juzgado, á ext inguir la pena im
puesta; bajo apercimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
b a y a lugar. 

Madrid 30 de Sept iembre de 1896.= 
y . ° ]3.°=CarloB Aurioles .=E1 Seoreía-
r io , Mariano Ordáx . 

Ivn virtud de providencia del señor 
1). Curios Aurioles García de Alesón, 
J u e z municipalsupIcntedeldUtri tode. la 
Audiencia de esta Corte, se cita, l lama 
y emplaza á Santiago Garoia Cobos,cu
yas domas circunstancias y actual pa
radero se ignoran, pa ra que en término 
de ; segundo d ia comparezca en dicho 
Juzgado , á ext inguir la pena impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le pa ra rá el perjuicio á quo haya 
lugar 

Madrid 30 do Septiembre de 1896.= 
V.° B. 0=Cafrl6s Aur io l e s . ^E l Secreta
rio, Mariano Ordáx. 

BUEN A VISTA 

En vir tud de providencia del señor 
J u e z municipal del distr i to do Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
oita, l lama y emplaza , á Carmen Ga 
liegos Sa las , de veint iún años, soltera, 
prost i tuta, cuyo paradero se ignora 

para quo en el término de nueve d ías , 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 tripli
cado, á responder de los cargos que l a 
resultan en el juicio de faltas núm. 997 
que pendo en esto Juzgado por lesiones 
y escándalo; aperc ib ida quo de no ve
rificarlo la p a r a r á el perjuicio á que 
hoya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1896 = 
V. r t B.°=Nicolás Morales. ="EI Secreta
rio, M. Corral . 

En virtud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á un tal Maxi
mino, que en la noche del 20 del ac tual , 
promovió cuestión con otro, en la calle 
de las Infantas, pa ra que en el término 
do nuevo días comparozca en dicho 
Juzgado , sito cu la calle del Barquillo, 
núm 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1 111 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que de no verificarlo lo parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Septiembre d.- 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales.=E1 Secreta
rio, M. Corral . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presento so 
cita, llama y emplaza , á Manuel Ramos 
Ortiz, soltero, de treinta y nueve años, 
ouyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días , comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, á respon
der do los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 1 037 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= 
V.» B.°=Nicoiás Moralcs. = EI Secreta
do, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
ci ta, llama y emplaza, á Antonio J i 
ménez Riv'iano, de veintiséis años, sol
tero, vendedor, cuyo actual domicilio 
se ignora , para q u e . e n el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga 
do, sito en la calle del Barquillo, núme
ro 32 triplicado, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas 
número 1*62 que pende en este Juzgado 
porescándalo y embriaguez; apercibido 
<\w de nó verltlearlo 1«' pa ra rá el perjui
cio á que haya lugar eu dereoho. 

Madrid 3 de Octubre de 1896.= 
V." B.°=Nicolás Morales. = EI Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del si ñ o r 
Juez municipal del distrito de Buena 
vista do esta Corte, por el presente te 
oita, l lama y emplaza, á Antonio Me
lero López, soltero, de veintidós años, 
al bañil, y Maria Delgado López, do 
veinticiueoaftos,soltera,cuyoactual pa
radero se ignora, para quo en el término 
de nueve días comparezcan en dicho 
Juzgado , silo en la callo del Barquillo, 
número, 32 triplicado» á responder de 
los cargos que lo resultan en el juicio 
de faltas núm. 1.015 que pende en es
to Juzgado por malos tratos; apercibidos 
que do no verificarlo les pa ra rá el per
juicio á quo haya lugar cu derecho. 

Madrid 3 de Octubre do 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales = E l Secreta 
rio, M. Corral . 

y que dijo vivir en la calle del Águila, 
7, principal, á fin d e q u e comparezca«n 
la sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
pr incipal , para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; aperci
bido que de no comparecor le pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 25 de Septiembro de 1896.= 
V.° B . °=Luis Alvaro» de E s t r a d a . = E l 
Secretario, Ju l ián Fernández García . 

En virtud de providencia dol señor 
D. Luis Alvarez de Es t r ada , Juez muni
cipal propietario del distri to do la La
tina, se cita y l lama por término de 

cinco días á Cándido Llanos García y 
Pedro Gil Santa María, de veintitrés 
años el pr imero, na tura les de Vallado-
lid, y que dijeron vivir en la calle de 
Arganzuela, 17, y San Bernabé 3 , A fin 
d e q u e comparezcan en la sala audieuoia 
de este Juzgado^ sito en la calle de las 
Maldonadas, nflm. TI principal , para 
la ].. «etica de una dil igencia pendien
te en el mismo; apercibidos que d e . n o 
comparecer les pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid de l." Octubre de 1896.= 
V.° B . °=Lui s A. do E s t r a d a . = E l Se
cretar io, Licenciado Ju l i án Fernández 
Garc ía . 

Agencia ejecutiva de San Martin de Valdeiglesias 
• 

B. Mariano Bravo y Aparicio, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en v i r tud de providencia d ic tada por es ta Agencia , en oí ex
pediente genera l do apremio quo 90 sigue en este distr i to por débitos de la contri
bución terr i torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por segunda vez, los bienes inmuebles quo á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

D. Luis Alvarez de Es t rada , Juez mu
nicipal propietario del distrito de la» 
Latina, se cita y l lama por término de. 
cinco d ias á Ángel Aveíaira Blanco, de-
treinta y tres años, natural de Madrid 

S*e.M*KES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QU8 SR SUBvSTAN 

VALORACIÓN 
Sesetsu Coatí» 

548 

568 

569 

575 

576 

581 

589 

592 

580 

552 

:,55 

D. Fernando Almoros, t ierra en el pasaje: linda al S., León 
Fermosel ; M., Braulio Ramírez; P . y N. , camino de la Hi
guera , de cuatro fanegas, igual á 2,5758, H 

D. Pablo Huer ta , t ierra en el Junca l : linda al S., Braulio Ra
mírez; M., Silvestre Ruano; P . , arroyo, y N. . t ierra de Ji
rón, de 20 fanegas, igual á 12,8791, H 

Doña Feliciana Huer ta , t ierra en el carri l del Coche: linda 
al 8 . , Jerónimo Pinol; M., carr i l ; P . , dicho Pinol, y N. . ca
mino del Sotillo, de 10 fanegas, igual á 6,4396, H 

D. Toribio Martín, casa callo de la Sangre : linda derecha, 
Isaao de la Rocha; izquierda, Félix de la Flor, y espalda, 
Ju lán Parro 

D. Pablo Martin, t ierra en Lomo de la Raya : linda al S., Clau
dio Albornoz; M., Braulio Ramírez; P . y N., Jerónino P¡ 
nel, de tres fanegas, igual á 1,9319, H 

D. Vicente Montero, t ierra en la Chinchita: linda al P. , Cesa-
reo Ramírez; S., M. y N. , no hay , de ocho fanegas, igual 
á 5,1516, H 

D. Celedonio Pinel, herrén en San Antón: linda al S. y M., ca 
mino de la Higuera; P . , Ignacio Magán, y N. , camino do 
la Higuera, de cuatro fanegas, igual á 6410, H 

I). Apolinar Romero, t ierra en la Garbanza: linda por todos 
air-es con Eugenio Pinel, de 10 fanegas, igual á 6, 4 3 9 6 , H 

D. Pedro Milla, t ierra en la Garbanza : linda con Eugenio 
Fermosel, de cuatro fanegas, Igual á 2,5758, n 

D. Felipe Varderas , t ierra en arroyo Castaño: linda S., cami 
no del Sotillo, de. dos fanegas, igual á 1, 2879, II 

D. Ourhersindo Gabriel , t ierra e n arroyo Castaño: linda Sur 
Luís Garclni de dos fanegAs, igual á 1,2872,11 , 

433 32 

1.183 32 

666 66 

250 

283 32 

283 33 

317 32 

250 

283 32 

150 

150 

La subasta se efectuará en la C.isa Ayuntamiento do esta localidad el día 25 
de Octubre de 1896, á las doce de la mañana , e u conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se .tnnncia en el BOLBTÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
do 25 de Jun io do 1894. 

de 1896.=El Agente ejecutivo, Mariano En Cenicientos á 24 de Septiembre 
Bravo. 

Comisaria de Guerra de Alcalá 
do Henares 

El día 12 del actual se celebrará con
curso en esta Comisaria, á las diez de la 
mañana , para la compra de aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para 
el consumo de la Factor ía de Utensilios 
de este Cantón, con arreglo á disposi
ciones vigentes. 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cant idad que ofrecen, 
vender do cada art iculo, y el precio do 
la unidad métrica de los mismos, a c o m 
pañándose muestras de los quo so 
ofrezcan. 

Alcalá de l lenares 2 de Ootubre do 
1896.=EI Comisario do Guerra , Manuel 
Sinués. ; 

Cuerpo de Carabineros 

El dia 20 del actual , á las doce y 
media de su mañana , so celebrará su
basta pública en el despacho del Sr. Co
ronel Director del Colegio de Carabine-
neros, sito en este Real Sitio, para con
t ra tar la construcción dedosciontas cha
quetillas de bayetaamar i l la para abr igo 
de los educandos del mismo. 

El pliego de condiciones y modelo 
de proposición que ha de servir para la 
contratación de dicha subasta , so halla 
de manifiesto en el expresado Colegio, 
oficinas de las Comandancias y Direo* 
ción genera l . 

Escorial 3 de Octubre de 1896.= 
V.° B.° = E1 Coronel Director, N a n e t i . = 
El Comandante Jefe del Detall, Enrique 
Guillen. 

MADRID: 1896,.—Esc. T ip . del Hospicio 
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